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Para las mercancías 1.2 y 1.3:

_ El 25,34 por 100, cuando se utiliza en fabricación pro
ducto 1.9.

— El 21,97 por 100, cuando se utiliza en fabril ación pro
ducto 1.10.

— El 20,12 por 100. cuando se utiliza en fabricación oro-
ducto 1.11.

— El 17,89 por 100, cuando se utiliza en fabricación pro
ducto 1.12.

Para la mercancía 1.4:
— El 23,01 por 100, cuando se utiliza en fabricación pro

ducto 1.13.
— El 21,56 por 100, cuando se utiliza en fabricación pro

ducto 1.14.
— El 18,58 por 100, cuando se utiliza en fabricación pro

ducto 1.16.
— Eli 16,55 por 100, cuando se utiliza en fabricación pro

ducto 1.16.
El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac

ta de los hilados a importar, asi como sus características prin
cipales (gramaje, ancho, etc.). .

Igualmente ha de declarar en la documentación de exporta
ción y por cada modelo o referencia de producto exportado, 
el porcentaje en peso, gramaje y anchura de la tela sin tejer 
realmente contenida, determinante del beneficio fiscal, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tai declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar pueda auto
rizar el libramiento de la correspondiente hoia de detalle.

Al mismo tiempo, se modifica e¡i apartado sexto de la cita
da Orden de 15 de marzo de 1977, en el sentido de que tanto las 
mercancías importadas en régimen de tráfico de perfecciona
miento activo como los productos terminados exportables que
darán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33108 ORDEN de 2 de noviembre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Cía. Internacional de Manufac
turas Plásticas, S A.» (INTERPLASTICA, S. A.), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de polietileno, copolímero de etileno- 
acetato de vinilo y PVC y la exportación de lámi
nas de polietileno y de etileno-acetato de vinilo y 
film de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en e] ex
pendiente promovido por la Empresa «Cía. Internacional de Ma
nufacturas Plásticas, S. A.» (INTERPLASTICA, $. A.), solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de polietileno, copolímero de etileno-acetato de 
vinilo y PVC y la exportación de láminas de polietileno y de 
etileno-acetato de vinilo y film de PVC,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cía. Internacional de Manufacturas 
Plásticas, S. A.» (INTERPLASTICA, S. A ), con domicilio en 
calle Chera, 2 al 10, Valencia, y NIF A-46-020160.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes;

1. Polietileno de baja densidad en granza, color natural, 
posición estadística 39.02.03.

2. Copolímero de etileno-acetato de vinilo (copolímero EVA), 
en granza, color natural, con la siguiente composición: 88 por 
100 de etileno y 12 por l00 de acetato de vinilo, posición estadís
tica 39.02.96.8.

3. Policloruro de vinilo en polvo, sin plastificante, posición 
estadística 39.02.43.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

D t Láminas e polietileno de baja densidad; impresas o sin 
Imprimir, posición estadística 39.02.09.

II) Láminas de etileno-acetato de vinilo, impresas o sin 
Imprimir, P. E. 39.02.98.3.

III) FiLm de policloruro de vinilo, con la siguiente oompo- 
•ición: 71 por 100 de resina de PVC, 22 por 100 de plastificante y 
7 por 1O0 cargas, P E. 3. .02.52.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos del producto I que se exporten 
se podrán importar oon franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
102,04 kilogramos de polietile-o baja densidad.

— Por cada 100 kilogramos del producto II que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en

cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 ki
logramos de copolímerc EVA.

— Por cada loo kilogramos del producto III que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se^ datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran

celarios, según el sistema a que se acoja el interesado. 72,45 ki
logramos de PVC en polvo.

Se consideran pérdidas, el 2 por 190 de cada una de las mer
cancías, en concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de- las comprobaciones que. estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto—Se ctorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres-meses, de antelación su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto —Los paises de origen de !a mercancía a importar se
rán iodos aquellos con Jos que España mantiene relaciones co
merciales no'males. Los países ce destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
dición s que.la^ destinadas a. extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2 4 de !a Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 3975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo oara solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 20 d noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pa
ra solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo v el 
sistema elegido, mencionanado la disposición por la que se le 
otorgó el misimo.

Noveno—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema de reposición ocn franquicia aracelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 6 de julio de 1992 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señala
dos en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 14912/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 262).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden de] Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular do la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).



Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización,.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33109 ORDEN de 2 de noviembre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Pleuger, S. A.» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta
ción de motores motobombas (derogando disposición 
anterior).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pleuger, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la exportación de mo
tores y motobombas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pleuger, S. A.», con domicilio en Ar
ganda del Rey (Madrid), carretera nacional III, kilómetro 24,3 
y NIF 28/042514.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Hilos de bobinado de cobre para motores eléctricos su
mergibles, con las siguientes características; Alma de cobre elec
trolítico recocido de 99,9 por 100; diámetro mínimo 0,3 milíme
tros; diámetro máximo 5,5 milímetros; peso mínimo 0,002 kilo- 
gramos/metro; peso máximo 0,19116 kilogramos/metro, de la 
posición estadística 85.23.09, con los siguientes aislamientos:

1.1. Con aislamiento especial de policloruro de vinilo (PVC).
1.2. Con aislamiento especial de polietileno (PE).
1.3. Con aislamiento especial de polietileno y poliamida 

(PE + PA, siendo la primera capa de polietileno como aislante 
y la segunda, de poliamida, como protección).

1.4. Con aislamiento especial de polietileno con un trata
miento de rayos gamma y poliamida (PE2 + PA, siendo la pri
mera de polietileno con tratamiento de rayos gamma, como ais
lante, y la segunda, de poliamida, como protección).

2. Trenzas, cables, pletinas, barras y similares, aislados pa
ra electricidad, para motores eléctricos umergibles, con las si
guientes características; alma de cobre electrolítico recocido 
99,9 por 100; sección mínima 0,126 milímetros cuadrados; sec
ción máxima 30 milímetros cuadrados; peso mínimo 0,002 kilo
gramos por metro; peso máximo 0,31146 kilogramos por metro, 
de la P. E 85.23.99, con los siguintes aislamientos.

2.1. Con aislamiento especial de policloruro de vinilo (PVC).
2.2. Con aislamiento especial de polietileno (PE).
2.3. Con aislamiento especial de polietileno y poliamida (PE + 

4- PA, siendo la primera capa de polietileno como aislante y la 
segunda, de poliamida, como protección).

2 4. Con aislamiento especial de polietileno, con un trata
miento especia] de rayos gamma y poliamida (PE2+PA, 6iendo 
la primera de polietileno coh un tratamiento de rayos gamma, 
como aislante, y la segunda, de poliamida, como protección).

3. Chapas magnéticos de 3,6 W/kilogramos de pérdida, pre
paradas y listas para ser incorporadas a estatores y rotores, de 
la P. E. 85.01.90.2.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I) Motores eléctricos sumergibles, de corriente alterna, po
lifásicos, de peso entre 6 y 3.000 kilogramos, de las siguientes 
potencias:

1.1) De 0,76 Kw„ de la P. E. 85.01.31.
I..2) De más de 0,75 Kw. a 7,5 Kw., inclusive, de la posición 

estadística 85.01.33.
1.3) De más de 7,5 Kw. a 37 Kw., inclusive, de la posición 

estadística 85.01 34.
1.4) De más de 37 Kw., inclusive, de la P. E. 85.01.36.1.
1.5) De más de 75 Kw. a 750 Kw., inclusive, de la posición 

estadística 85.01.38.1
1.8) De más de 7<50 Kw., de la P. E. 85.01.39.1.

II) Motobombas multicelulares centrífugas, con capacidad 
comprendida entre 18 y 9.000 litros/minuto-, peso mínimo 10 
kilogramos y máximo 4.000 kilogramos, longitud entre 0,5 y 10 
metros, de la- P. E. 84.10.64.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías 1 y 2, un coeficiente de transforma
ción del 102,04 por cada 100 de la primera materia de las mis
mas características, clase de revestimiento, sección o diámetro y 
peso por metro lineal.

b) Para la mercancía 3, un coeficiente de aplicación del 100 
por cada l00 de chapas magnéticas, de las mismas caracterís
ticas técnicas, dimensiones y peso neto unitario.

Como porcentaje de pérdidas;

a) Para las mercancías 1 y 2, en concepto exclusivo de sul> 
productos, el 2 por 100, adeudables por la P. E. 74.01.91.

b) Para la mercancía 3, por tratarse de partes o piezas ter
minadas, no son admisibles pérdidas, además, deberá tenerse en 
cuenta la limitación impuesta por el punto 2.2 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación el porcentaje en peso, características, 
clase de revestimiento, sección o diámetro y peso per metro li
neal de las mercancías 1 y 2, determinantes del beneficio, real
mente contenidas en cada tipo de producto a exportar, así co
mo el número, características técnicas, dimensiones y peso ne
to unitario de cada una de las chapas magnéticas realmente in
corporadas a cada tipo de productos a exportar, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente relizar, pueda autorizar el libra
miento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para' la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos al plazo dentro del 
cual "ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar ia correspondiente licencia de exportación, en 
106 otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis
tema elegido, mencionando la disposición por la que se le otor
gó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 19 de julio de 1982 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación -• en la restante do
cumentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo.anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha dé publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:


